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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
 
CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y 
Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta 
que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – 
Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los 
datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se les 
ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar 
la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas 
estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 
1. HECHOS VICTIMIZANTES O MOTIVO DEL SEGUIMIENTO 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS HECHOS 

FECHA 10-ENERO-2026  HORA NO REFIERE 

UBICACIÓN DISTRITAL X NACIONAL  INTERNACIONAL  

DIRECCIÓN NO REFIERE  

LOCALIDAD SAN CRISTOBAL  BARRIO JUAN REY  

DESCRIPCIÓN LUGAR RESIDENCIA DE LA CIUDADANA  

. 

Siendo las 16:30 hrs horas, de acuerdo con las funciones y competencias establecidas en el artículo 16 del Decreto 411 de 2016 “Por 
medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”, se realiza atención por parte de la dupla 
psicojuridica de la dirección de Derechos Humanos, al caso del ciudadano VALERIA ROTHBERLIS HERNANDEZ 
TORRES, dicha atención se realiza en el marco de la Ruta de Atención a Personas Víctimas de Trata de Personas, quien manifiesta 
los siguientes hechos victimizantes:  
 

1. La ciudadana VALERIA ROTHBERLIS HERNÁNDEZ TORRES manifestó que, en el mes de 
enero de 2024, conoció en Trinidad y Tobago a un hombre de aproximadamente 40 años de edad, 
identificado como SCOT SR JOHN WALTER, quien desde ese momento inició conductas de acoso 
en su contra, consistentes en persecución y seguimiento sobre sus desplazamientos y relaciones 
personales, llegando incluso a ejercer violencia física ante la negativa de la ciudadana de entablar una 
relación sentimental con él. 

2. Señaló que, por temor a las agresiones ejercidas por dicho hombre, aceptó bajo constreñimiento 
convivir con él en Trinidad y Tobago, lugar en el cual era sometida a control permanente, vigilancia 
constante y abusos sexuales. 

3. Indicó que, en el mes de diciembre de 2024, decidió regresar a su lugar de nacimiento, Venezuela, a lo 
cual SCOT SR JOHN WALTER accedió bajo la condición de que ella retornara posteriormente a 
Trinidad y Tobago; condición que la ciudadana aceptó verbalmente por temor a represalias. 

4. Manifestó que, una vez en Venezuela, se estableció en la vivienda de sus padres con la decisión de no 
regresar a Trinidad y Tobago; no obstante, semanas después, SCOT SR JOHN WALTER le informó 
que se encontraba hospedado en un hotel en Venezuela y le exigió que acudiera a dicho lugar, solicitud 
a la cual ella se negó. 

5. Relató que, ante su negativa, el mencionado hombre reanudó las amenazas, afirmando expresiones 
como: “la voy a matar a usted y a su familia”. Así mismo, se comunicó con sus familiares acusándola 
falsamente de hurto. Tras bloquearlo, continuó enviándole mensajes desde otros números telefónicos 
con amenazas adicionales, incluyendo frases como: “le voy a poner una bomba”. 

6. Indicó que, debido al temor generado por las amenazas en contra de su vida y la de su familia, decidió 
regresar a Trinidad y Tobago con SCOT SR JOHN WALTER en enero de 2025. Señaló que, durante 
el año 2025, el hombre le permitía viajar a Venezuela bajo la condición, impuesta mediante amenazas, 
de que debía regresar, a lo cual ella accedía por miedo. 

7. Manifestó que el 15 de diciembre de 2025, durante uno de sus viajes a Venezuela, conoció a un hombre 
con quien inició una relación sentimental. Según su relato, SCOT SR JOHN WALTER tuvo 
conocimiento de esta relación debido a que la ciudadana era constantemente vigilada por terceros que 
le informaban al agresor sobre sus actividades. 

8. Indicó que, a raíz de lo anterior, SCOT SR JOHN WALTER le exigió que regresara a Trinidad y 
Tobago. Aunque la ciudadana le manifestó que lo haría, decidió viajar a Colombia junto con su pareja 
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y su hermano. Una vez se establecieron en un apartamento ubicado en el barrio Juan Rey, en la 
localidad de San Cristóbal, tuvo conocimiento, sin precisar la forma, de que continuaba siendo vigilada 
por el mencionado hombre. 

9. Señaló que el 10 de enero de 2026, unos hombres, a quienes afirmó no conocer, se acercaron a su lugar 
de residencia e invitaron a ella, a su pareja y a su hermano a una fiesta, invitación que aceptaron. 

10. Al llegar al inmueble donde se realizaba la supuesta reunión, la ciudadana manifestó que, debido a su 
estado de embarazo, se acostó en una de las habitaciones; sin embargo, despertó al percatarse de que 
SCOT SR JOHN WALTER se encontraba agrediéndola físicamente. 

11. Afirmó que los hombres que los invitaron a la fiesta conocían a SCOT SR JOHN WALTER y que 
estos se encontraban vigilándola. Indicó que logró escapar del lugar, sin que posteriormente volviera a 
tener información sobre el paradero de su pareja y de su hermano. 

12. Señaló que, con posterioridad, SCOT SR JOHN WALTER le informó que había ordenado el asesinato 
de su pareja y que mantenía retenido a su hermano, condicionando su liberación a que ella regresara a 
Trinidad y Tobago con él. 

13. Finalmente, manifestó que, a la fecha, su hermano continúa retenido por las personas que la invitaron 
a la referida fiesta, por orden directa de SCOT SR JOHN WALTER, quien la continua hostigando e 
insistiendo que debe volver a Trinidad y Tobago.  

 
 

 
 

2. CONCEPTO / ORIENTACIÓN/ SEGUIMIENTO PSICOSOCIAL 
 

 

 
3. CONCEPTO / ORIENTACIÓN/SEGUIMIENTO JURIDICO 

 

De los hechos relatados se evidencia una situación grave, continuada y sistemática de violencia basada en género, que comprende 
conductas de acoso, amenazas, constreñimiento, violencia física y sexual, control coercitivo, presuntamente ejercidas por SCOT SR 
JOHN WALTER en contra de la ciudadana VALERIA ROTHBERLIS HERNÁNDEZ TORRES. Dichas conductas configuran 
un escenario de riesgo extremo para la vida, la integridad personal y la libertad de la víctima y de su núcleo familiar, agravado por su 
estado de embarazo y por la presunta participación de terceros en labores de vigilancia, retención ilegal y amenazas de homicidio. 
 
Ahora, es preciso señalar que, si bien la atención se realizó en el marco de la Ruta de Atención a Víctimas del Delito de Trata de 
Personas, los hechos narrados por la ciudadana, no se configuran de manera integral los elementos estructurales del delito de trata 
de personas, conforme al artículo 188A del Código Penal colombiano ya que, no todo traslado forzado o condicionado constituye 
trata, si no está vinculado a la finalidad de explotación. 
 
No obstante, resulta urgente la adopción de medidas inmediatas de protección integral, así como la activación de los mecanismos de 
prevención, atención y protección reforzada, de conformidad con los principios de enfoque de género, interés superior del niño por 
nacer y protección efectiva de los derechos humanos.  
 
Por lo anterior, la atención fue realizada de manera articulada con funcionarios de la DIJIN, quienes recibieron la declaración de la 
ciudadana con el fin de iniciar las actuaciones correspondientes orientadas a garantizar su seguridad, así como a establecer el paradero 
de su pareja y lograr la recuperación de su hermano.  
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4. INGRESO A RUTA DE ATENCIÓN 
 

¿CUMPLE LOS CRITERIOS DE INGRESO A 
RUTA?  

SI  NO X 

En caso de no, describa el por qué. 

No se presenta nexo causal.  

¿SOLICITAR COMITÉ DE ESTUDIO DE CASOS? SI  NO X 

Describa las medidas a solicitar. 

N/A  

TEMPORALIDAD N/A 

 
 

5. EN CASO DE ATENCIÓN VIRTUAL, AGREGUE EL SOPORTE DEL CARGUE DEL CASO 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
 

 

 
6. COMPROMISOS DE LA ATENCIÓN 

 

No. GESTIONES INTERISTITUCIONALES RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Cargue de acta al Sistema de Información 
Dupla 

psicojuridica 
Enero-2026 

 

Elaborada por: Juliana Pardo Soler (profesional jurídica) y Cristian Yaruro (profesional psicosocial)  
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